RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007878, Ent. N° 1190/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación de la campaña publicitaria en Argentina, Brasil  y Paraguay para la temporada 2013 – 2014, al amparo del Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;  


RESULTANDO: 1) que venidas las actuaciones a este Tribunal, la Dirección General de Secretaría del Organismo, con fecha 7.11.13, señaló que la contratación se ejecutará entre el 1.12.13 al 31.3.14, previendo la ejecución de U$S 150.000 en 2013 y U$S 300.000 en 2014 por un total de U$S 450.000;
2) que se dictó Resolución Ministerial de fecha 19/11/2013, autorizando la pauta publicitaria por un monto de U$S 450.000;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio la intervención del gasto de $ 3:375.000 (U$S 150.000 - Año 2013), previo control de su imputación al Grupo adecuado; 
4)  que la Contadora Auditora con fecha 13/01/2014 intervino preventivamente el gasto, sujeto a la presentación de la constancia de afectación correspondiente al año 2014;

5) que en la oportunidad, se adjuntan documentos de afectación y  compromisos Número 0256 de fecha 19/02/2014, verificados y no confirmados, con cargo al Programa 320, Objeto del Gasto 221, Año 2014, por la suma de $ 6:900.000 ( U$S 300.000);.


CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal no formuló observaciones correspondientes al Ejercicio 2013;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 6:900.000 (Ejercicio 2014), previo control de su imputación al Grupo adecuado, 
2) Comuníquese al Contadora Auditora.
3) Devuélvase.
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